
Martes 31 octubre 1989

lImos. Sres. Director general de Servicios del Departamento, Director
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

BOE núm. 261

25675 RESOLUCJON de 19 de octubre de 1989, de la Universidad
de León, por la que se convoca a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

'Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de Gobierno,
se hace pública la, siguien~e Resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso las
plazas que se relacionan en ,el anexo I de la presente Resolución, en la
modalidad que se especifica: '

Uno. El concurso- se regirá por lo dispuesto en el artículo 35 y
siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1888/1984, de 26 deseptiembre;'artículo 50 y siguientes
del I;statuto de la Universidad; Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio,
y. demás normas de aplicación. .

Dos.'"' Requisitos generales para ser admitido :al concurso:

2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho anos años y no haber cumplido

los sesenta y cinco de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. . . '

2.4 No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que impida
del desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad.· '

UNIVERSIDADES

Tres. Requisitos especificas para cada tipo ae plaza: Los candidatos
deberán reunir, además, las condiciones específicas que se señalan en el
artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso.

3.1 Profesor titular de Escuela Universitaria: Licenciado, Arqui
tecto o Ingeniero Superior, salvo las áreas específicas citadas en la Orden
de 28 ae diciembre de 1984, para las que será suficiente el título de
Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico.

3.2 Profesor titular de Universidad: Título de Doctor.
3.3 Catedrático de Universidad: Tener ya tal condición o la de

Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con tres años de antigüedad en uno de ellos o entre ambos Cuerpos y
titulación de Doctor.

Cuatro. Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitiráp la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia según modelo
(anexo 11) debidamente cumplimentada, acompañando los documentos
mediante los que se acredite reunir los requisitos para participaren el
concurso.

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso 'en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de cuenta 304.0.52.392/4
a nombre de esta Universidad de la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). La Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de León entregará. recibo por duplicado~ uno de los ejemplares se
acompañará a la solicitud. Si el pago se efectúa por. giro postal o
telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación Pagaduría de esta Universi
dad, haciendo constar en el taloncillo destinado al Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación.

Seis. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la. siguiente documentación:

6.1 Currículum vitae por quintuplicado, segun modelo que figura
como anexo 111, acompañado de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente por quintuplicado que se ajustará, si se
hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas por la
Universidad.

Siete. Con una antelación mínima de Quince días naturales el
Presidente de la Comisión, notificará a todos los aspirantes fecha, hora
y lugar del acto de presentación.

DNI Molivos de la exclusión

ANEXO

32.606.993 Solicitud fuera de plazo.
42.998.934 No haber adjuntado a la soli

citud fotocopia del docu
mento nacional de identi
dad.

lcaza Boado, Vicente
Martínez Alemany, Benito

Apellidos)' nombre

25674 RESOLUClON de 26 deoe/ubre de 1989. de la Sub$eereto·
ría, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos
y excluidos y se convoca a todos los aspirantes para la
realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes
de Meteoro/agia.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 19.2 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 20 de septiembre
de 1989 (<<Boletín Oficial del EStado» del 26), por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de
Ayudantes de Meteorología,

Esta Subsecretaría, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en la Dirección General de la Función Pública, Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
PUblicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología.

Segundo.-l. Aprobar la lista de excluidos en las citadas pruebas
que figura como anexo unico a esta Resolución, con expresión de las
causas de la no admisión.

2. De conformidad con la base 4.2 de esta convocatoria, los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de Estado», para poder subsanar, en su caso, el defecto que haya
motivado su exclusión.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no
supone, en ningun caso, el reconocimiento por parte de la Administra
ción de que aquéllos reunen los requisitos exigidos para el nombra
miento como funcionarios de carrera, que deberán acreditarse segun lo
establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Cuarto.-l. Se convoca a todos los aspirantes de promoción interna
para la celebración del primer ejercicio en los lugares, días y hora
señalados:

En Madrid, el día 16 de noviembre de 1989, a las diecisiete horas,
en la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología, camino
de las Moreras, sin numero (Ciudad Universitaria).

En Las Palmas de Gran Canaria, el día 16 de noviembre de 1989, a
las dieciséis horas (hora local), en la sede del Centro Meteorológico
Zonal, urbanización «Zurbarán», Historiador Fernando Armas, 12.

En Baleares, el día 16 de noviembre de 1989, a las diecisiete horas,
en la sede del Centro Meteorológico Zonal, muelle de Pelaires-Porto Pi,
en Palma de Mallorca.

2. Se convoca a todos los aspirantes de acceso libre para la
celebración del primer ejercicio en los lugares, días· y hora señalados:

En Madrid, el dia 20 de noviembre de 1989, a las nueve treinta horas,
en el Salón de Actos del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz, sin numero.

En Las Palmas de Gran Canaria, el día 20 de noviembre de 1989, a
las ocho treinta horas (hora local), en la sede del Centro Meteorológico
Zonal, urbanización «Zurbarán», Historiador Fernando de Armas, 12.

En Baleares, el dia 20 de noviembre de 1989, a las nueve treinta
horas, en la sede del Centro Meteorológico Zonal, muelle de Pelaires
Porto Pi, en Palma de Mallorca.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de identi
dad.

Madrid, 26 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño. '
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